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CONTRATACIÓN SERVICIO PARA LA ORGANIZACIÓN DE LA XXIX ROMERÍA SAN JOSÉ DE 

LA VILLA DE SAN JUAN DE LA RAMBLA. 

 

ACTA DE LA MESA DE CONTRATACIÓN 

 

Fecha y hora de celebración 

6 de agosto de 2024 a las 09:30 

Lugar de celebración 

SALÓN DE PLENOS 

 

Asistentes 

PRESIDENTE: D. Juan Ramos Reyes, Alcalde-Presidente. 
SECRETARIA: Dª. Rufina Martín Dorta, Auxiliar Administrativo. 

VOCALES: 

 - Dña. Carmen Teresa Morales Pérez (Letrada) 

 - Dña. Saro Morales Pérez (Interventora). 

 - D. Víctor Manuel Llanos Domínguez (Arquitecto Técnico) 

 - D. Enrique Padrón Rodríguez (Auxiliar Administrativo) 

  

Orden del día 

 

 1.- Acto de apertura oferta criterios cuantificables automáticamente (art. 159). 

 2.- Acto de valoración oferta criterios cuantificables automáticamente (art. 159). 

 3.- Propuesta adjudicación.  

Se Expone 

 

1.- ACTO DE APERTURA OFERTA CRITERIOS CUANTIFICABLES 

AUTOMÁTICAMENTE (art. 159): 

 

 Han concurrido las siguientes empresas: 

  

- NIF: V56480726 “OUT NOW EVENTS AIE” Fecha de presentación: 31-07-2024 a las 14:42 h. 

- NIF: 78630980Y “WILLIAN HERNÁNDEZ RODRÍGUEZ” Fecha de presentación: 31-07-2024 a 

las 19:42 h. 

 

 Se procede a la apertura de los sobres, y tras la revisión de la documentación aportada por los licitadores, 

la Mesa concluye lo siguiente: 
 

 Admitir al siguiente licitador: 

- NIF: V56480726 “OUT NOW EVENTS AIE” Fecha de presentación: 31-07-2024 a las 14:42 h. 

 

Excluir al siguiente licitador: 

- NIF: 78630980Y “WILLIAN HERNÁNDEZ RODRÍGUEZ”. 

 

Motivos: 

- Capacidad de Obrar: Si bien el documento figura denominado como "solvencia2" el contenido del 

mismo no justifica la acreditación de la solvencia. 

- Capacidad de Obrar: Si bien el licitador presenta con la documentación un "ACUSE DE RECIBO 

DE LA SOLICITUD DE INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO" el mismo documento establece "que 

no tiene carácter de documento acreditativo de que la empresa se encuentre inscrita, y por lo tanto, 
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no puede causar efecto en ningún procedimiento de licitación de contratos". Al día de la fecha de la 

celebración del acto de "apertura de documentación" no figura inscrito en el ROLECE. Asimismo, 

conforme dispone el Pliego de Cláusulas Administrativas en la Cláusula 4.4.1 párrafo segundo, la 

exigencia del ROLECE no se aplicará a las empresas que acrediten haberla solicitado antes de la 

fecha final de presentación de ofertas, sin embargo es requisito indispensable la acreditación de las 

condiciones de actitud del empresario en cuanto a su personalidad y capacidad de obras, solvencia 

económica y financiera y técnica o profesional así como la de estar al corriente en las obligaciones 

tributarias y de la Seguridad Social. Dichas circunstancias no han sido acreditadas por el referido 
licitador. 

   

2.- ACTO DE VALORACION OFERTA CRITERIOS CUANTIFICABLES 

AUTOMÁTICAMENTE (art. 159):  
 

 Una vez remitida la información por el equipo técnico, éste ha valorado la proposición técnica del único 

licitador admitido de acuerdo a los criterios del PCAP de la siguiente manera: 

 

NIF: V56480726 “OUT NOW EVENTS AIE”: 

  

- Criterio Económico (Ce): Mejor proposición económica: Máximo 80 puntos (80%).  

  Valor aportado por la mesa:            39338,55 €   Puntuación: 80,00 

 - Criterio Social (Cs): Puntuación máxima 10 puntos (10%): 
Valor aportado por la mesa: 

-Subcontratación con Centros Especiales de Empleo o  

Empresas de Inserción:                        5,00   Puntuación:  5,00 

- Criterio Sostenibilidad (Css): Puntuación máxima 10 puntos (10%).  

Valor aportado por la mesa:                    0,00    Puntuación:  0,00 

 

       TOTAL PUNTUACIÓN:   85,00 

         

3.- PROPUESTA ADJUDICACIÓN:  
 

 De acuerdo a la evaluación de la propuesta aportada por el único licitador admitido y valorado, la mesa 

concluye la siguiente lista ordenada de acuerdo a la puntuación obtenida por el licitador en las diferentes fases:  

 

Orden: 1 NIF: V56480726 “OUT NOW EVENTS AIE”. (Propuesto para la Adjudicación) 

  Total criterios CE:……………………………….. Puntuación: 80,00 

  Total criterios CS: ………………………………. Puntuación:  5,00 

  Total criterio CSS: ……………………………….Puntuación:  0,00 

Total puntuación: ……………………………….. 85,00 

 

4.- REQUERIMIENTO DE DOCUMENTACIÓN:  

 

 Conforme a lo anterior, y a efectos de iniciar el trámite de adjudicación del contrato de referencia, se 

procede requerir al licitador propuesto, la entrega de la documentación exigida en la Cláusula 18.2 del PCAP. 

 

 Siendo las actuaciones anteriores el objeto de la reunión, por el Alcalde-Presidente se da por concluido 

los actos en el lugar y fechas indicados, extendiéndose la presenta acta que, leída y encontrada conforme firman. 

 

  

    Dª. Rufina Martín Dorta      D. Juan Ramos Reyes  

       SECRETARIA                                          PRESIDENTE, 

 
(Firmado Electrónicamente) 
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